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EXPEDIENTE NR: 7360/99.-

REF./ MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
CONTADURIA GENERAL.-
S/RECLAIfO SITOACION DE PASIVA, FORMULADA POR EL OFICIAL
INSPECTOR DE POLICIA IfARCELO COLOMBERO.-

DICTAMEN NR: 273/00.-

Señora Contador General de la provincia

Conforme a los términos del articulo 3 Q del
CÓdigo Civil, las leyes rigen para lo futuro y a partir
de su vigencia se aplican a las consecuencias de las
relaciones y situaciones jurídicas existentes.-

En atención a ello, toda situación de
pasividad, a partir del día 1 de octubre de 1999 -fecha
de vigencia de la ley 1852-, debe ser remunerada, haya o
no mediado petición de parte, con ajuste a las
disposiciones emergentes de dicha legislación.-

Habida cuenta de lo expuesto, no corresponde
modificar las remuneraciones devengadas con ajuste a la
legislación anterior.-
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